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1 t·iodí.sticos o similares, sin habe1· obtenido la tarjeta profe- ¡ Artículo 3q Para efecto de lo ordenado en el artículo 29 
'[ sional de per~odista, estará sujeta a las sauclones ei:;tableci- de la ~re.gente Ley, se entiende por salm:io el establecido en 
' das en el articulo 79 de la presente Ley. el Capitulo 1, Titulo 59, primera parte del Código Sustan

Artlculo 11. Los medios de comunicación social del se.ctor. tivo del Trabajo y los factores enumerados en el articulo 
público. las agencias gubernamentales y corporaciones pú-12~ de la Ley 5~ de 1969. 

LEY 36 (_it- 1973 

(dície111h1·e JI) 

blicas de origen popular, los estalJlecimientos públicos, las Artículo 4º Los servicios prestados poi· los periodistas pro
empresas industriales y corilerciales del Estado y las s~cie- f!"JJionales, continuos o discontinuos anteriores o- posteriores 
d_a::Jes de economía mixta, cualquiera. e¡ue _sea su d~nom1na- ¡a ~ª.presente Ley, a empresas ¡:iarticularcs, oficiales o semi
c1on, que establezcan o tengan serv1c1os 1nformat1vos o de of1c1ales, se acumularán para el có1nputo del tiempo en re-

f • · divulgación, solo emplear a periodista-s profesionales. !ación con la pensión de ¡"ubi1ación. por la cual se reconoce el pcriodi~TDO como pro el'lon y se -· · Parágrafo. Será nulo todo nombramiento que se haga con- Artículo 5~ Las pensiones de jubilación, de invalidez y de reglamenta su ejercicio y se dictan otras dispo51c1ones. t 1 d raviniendo o dispuesto anteriormente y sancionan o disci- vejez de los periodistas profesionales serán reconocidas y 

El Congreso de Colombia. plinariamente, con multa no inferior 11 cinco mil pesos pagadas conforme a lo dispuesto en la presente Ley, directa
($ 5.000.00), el funcionari~ responsable del nombramiento. 1nente por el patrono o por el Instituto Colombiano de los 

DECRETA: Artículo 12. De conformidad con lo djspuesto en el articulo Seguros Sociales o por la Caja de Previsión donde el pcrio-
11 de la Constitución colombiana, lo& periodistas -extranjeros dista estuvo afiliado por última vez Y repetirán contra las 

· ¡ 1 " ¡ · · · 1 d · ¡ 'ó d' empresas particulares, oficiales o semioficiale.~. p¡i_ra el reco-Articulo 19 Reconócese como actividad profe.siona, regu- . ~ co1responsa e.s en m1Siones especia es e lll o-rmac1 n, r.s-
linizada y amparada por el E.~ta_do, el ejercicio del perio~ 1 f1:utarán d_e loo mismos derechos ? garantías de. lo.s ,perio- nocüniento de la cuota parte pensiona! que les corresponda 
dismo en cualquiera de sus formas. 1 dLStas nacionales 10n todo lo referente al cumplim1cnLo de pagar en proporción a los afios servidos. 

El régiinen de la profesión de peliodista tiene, entre 

1

, sus funcione.s profesional.es. Artículo 69 El patrono·, el Instiluto Colombiano de los Se-
d d · guros Sociales o la Caja dC Previsión donde estuvo por últi-

ot1·os, l?:~ siguient~s objetivo_s: C:ªr3:nti~ar la liberta - e in- Artículo 13. El periodista profesional no estará obligado ma vez el periodista profesional elaborará el prnyecto de re-
forn1ac1on. expresión y asoc1acion s1nd1cal; defender el gre- a dar a con(){:et sus fuentes de información o a- revelar el 

1 ·-• t - conocimiento y pago de la. pensión y se le notificará al pa-
mio y establecer sistemas que procuren a per1uuis ª segu- origen de sus noticias. ti'ono 0 entidades obligada.S, entregándole copia del proyecto 
rldad Y progreso en el desempefio de sus labores. Artículo 14. Los funcionaTios públicns y especialmente las y los dociunentos probatorios de haber prestado JOS servicios 

Articulo 2? Son periodistas profesionales las persona.~ que autoridades de policía, garantizarán en todas las clrcunstan- a-·dicho patrono 0 entidad, para que en el término de treinta 
previo el lleno de los requisitos qne se fijen erf la presente cias la libre movilización del periodi~ta Y ~u acceso a los Ju_ (3()) días aprueben u. objeten la cuota a.~ignada en el pro~ 
Ley. se dedican on forma permanente a labores intelectua- gares de información, para el plenD cumplimiento de su mi- yecto citado. · 
les referentes a: sión informativa. Parágrafo 1~. Si venCido el término do treinta {30l días 

Dirección, información noticiosa, conceptual o gráfica, en! Parágrafo. La violación de lo dispuesto anteriormente será para aprobar,u objetar la cuota parte pensiona! asignada, en 
cualquier medio de comun1caeión social. 1, causal de mala conducta, sancionable con -destitución. el ¡1royecto, el palrono o entidad obligada guaTdare silencio, 

Artículo 39 Para ejercer en forma permanente la profe- - Artículo 15. Las Juntas Directivas de las organizaciones ·a · t' t se cons1 erara acitamen ·e acepttvda la cuota parte asignada 
sión de periodista se requiere llenar previamente uno de los peri-odisticas de carácter gremial que actualmente funcionan en dich-o proyecto. 
siguientes requisitos: ! con personería jurídica, serán entidadei; consultivas del Go- Artículo 7~ El auxílio para gastos de sepelio de Jos perio-

1;1,') Poseer titulo en la especialidad de periodiSmo, expedido hio1·110 Nacional, en tod() lo referente a la mejor aplicaci~n- distas profesionales pensionad-os, será cubierto a quien haya 
por Facultad o -Escuela de Ciencias de la Com.unicación, do esta ley, _Y ml'.Y, especialmente en cuanto a la observancia hecho el gasto. po;r Ja respectiva Caja de Previsión, organis-
aprobada por el Gobierno 'Nacional; · de u~a estr1cta eti?a prolesional. _ 1no de seguridad social o patrono que pague la pen..~ión res-

bl Comprobar en Jos términos de la presente Ley habet· ;\l"ticulo l~. '.3efialase el .9 de febrero. de _cada ano cc:i:io pectiva, en cuantía hasta tres mil pesos ($ 3.000.00) moneda 
ejercido de manera continua el periodismo, durante un laps-o Dia d~l Periodis_ta Colomb1~no. El M1n.1ster10 -de Educa?10n corriente;- con la sola presentación de Ja partida civil de de
no Inferior a cinco (5) año,,~ anteriores a la fecha de la vi- tomara las medidas que e.~time conven1entcs para la digna función ~· Jos comprobantes respectivos de haberse verificado 
gencia de ella: ' '¡ celebratción de tal fecha. . . . tal gasto. 

c) Comprobar en iguales términos anteriores haber ejer-, Al't!culo 17. La presente Le~'-entrai;a a _regrr a partir de la Articulo 8º Todos los pensiona.dos por jubilación, invalidez 
qido de manera continua el periodismo, durante un lapso no 1 fecha ~e su sanción Y deroga las d1spos1ciones que le sean y vejez de que trata esta Ley o las personas a quien_es legal-
inferior a tres (3) añ-os inmediatamente anteriores ·a la fe-'¡ contrarias. mente se transmita el derecho, recibirán cada afio, dentro de 
cha de vigencia de la presente Ley y so1neterse el interesado ' . . . Ja pr\lnci-a quincena de diciembre el cincuenta por ciento 
a prestación y aprobación de exámenes de cultura general , Dada e? Bogot~, D. E., a los trece d1as del me.s de diciem- (50'};,) de una mensualidad en forma adicional a su pensión. 
y conocimientos periodísticos en su especialidad, según re- bre d.e mil novec1entoo setenta Y '''es. Esta su1na será paga.da por quien tellga a su cargo la can-
glilmentación qUe expida el Ministerio de Educación; celación de la pensión, sin que exceda de Ja sun1a de cinco 

El Presidente del honorable Senado, 1 ·¡ ·s 5 "00 001 d) Título obtenido en el exterior en facultades o simila- n11 pesos ' .v . . 
res cte Ciencias de Ja Comunicación J' que el interesado se Artículo 99 Los periodistas profesionales pensionados Y las 

HOGO ESCOBAR SIERRA. ¡ someta a exáfilenes de que trata el literal anterior, salvo en personas que de e los dependan económicamente, tendrán 
el caso de títulos que provengan .ae paises con Jos cuales . 1 derecho a disfrutar de los servicios médicos, farmacéuticos, 
Colombia tenga convenios sobre ol paTticular. - El P1·csidente.de la honorable c;:amara de Representantes, 'quirúrgioos, ho.spitala1:ios Y odonto1ógicos, que ¡os respecti-

1 vos patronos o empresas tengan establ:ecidos para sus traba- . 
Articulo 4~ Créase la tarjeta profesional _de periocHsta, Ia 1 DAVID ALJURE RAMIREZ. jadores en actividad, mediante el cumplimiento de ]as obli-

cua! será el documento legal que acredite a .su tenedor como G 
1 

d 
1 

h b! gaciones sobre aporte a cargo de los beneficiarios de tales 
penc<lrnta profesional. 1 El Secretario enera e onora e Senado, .servicios. 

Artículo 5º El Ministerio de Educación Nacional otorgará, 1 .'\maury Guenero. ' Artículo 10. Si noventa_ (90) días después de acreditado 
previa 1nscr1pc1on. la tar¡eta profesional anterior, una V!"Z . . legalniente el derecho a. disfrutar de pensión de jubil:ición, 
Uenado uno o var1a:i de los 1equ1s1tos a que se ref1e1e al El Secretario -General de la honorable Cama1·a de Repre~ invalidez o retiro por vejez. tal derecho no ha sido recono-
articulo tercero de la presente Ley, as1: 1 sentantes, _cido ni pagado, la empresa o patrono obligados a efoctuar · 

a) La posesión de título obtenido en facultades o escuelas_¡ dicho reconocimiento y pagos, deberá cubrir al inte1·esado, 
Néstor Eduardo Niño Cruz. d á d J lid d · ¡ t d' nacionales o extranjeras, se acreditará con la presentación a em s e as mensua a es pensiona es has a el 1a en que 

del dio. loma correspondiente, debidamente :registrado; el pago de la pensión se \'.Crifique-, suma igi.\al aLsilario que 
República de Colombia - Gobierno NMional. ¡ u ¡· ¡ · · d J ¡ · · ¡ d d · bl El tiempo de ejercicio periodístico, se acreditará con e ene lC ario e a pres ac1on ven a e:vengan o. 

óeclaración jurada del director e directores del medio de Bogotá, D. E., 31 de diciembre de 1973. • Articulo 11. Las disposicione,.s de la presente Ley se apii-
coinunicaclón en los cuales haya trabajado el aspirante, o carán sin perjuicio a las derechos otorgadoo oon anterioridád 
GUbsidiariamente, con declaraciones juradas de .tres periodiS:. - a: su: vigencia en lo que tengan de más de favorable ni.a las 
tas profesionales a los cuales conste directamente el ejer- Publiquese y ejecútese. que se consignen en convencione.s o pactos colectivos. 
ciclo periodístico durante los años requeridos. JIUSAEL PASTRANA BORRERO Artíéulo 12. La presente Ley ri_ge desde su sanción y dero-

Artículo 6º Los a.spiranteR a tarjet.a profesional que deban 
demostrar tres o cinco afi.os de ejercicio peliodfstico, prc
Eentarán, además, al Ministerio de Educación, constancia 
expedida por la directiva de una organización gremial pe.:. 
riodística, con personería jurídica, sobre idoneidad y ante
cedentes periodísticos del interesado. 

Artículo 'i'º Un (1) año, contado a partir -de la vigencia 
de la presente Ley, quien ejerza e11 forma permanente la i 
profesión de periodista, independientemellté-O vinculado a un 
medio de informacióll, sin haber obleilido la tarjeta -profe-
sional correspondiente, estará sujeto a multa ·ae cinco mil a 
diez mil pesos, suma que se aumentará al doble en caso de 
reincidencia. La persona natural o jurídica con Ja cual se ~ 
realice la vinculación ilegal será- solidariarhente responsable 

El Ministro de Gobierno, 
Roberto Arenas Bonilla, 

El Ministro de Defensa Nacional;-

General.Hernando Cunea Cubides. 

LEY 17 de 1971 
(dícicmtJre .JI) 

del pago de la multa. por la cual se establece el régimen de scgu1•idad Social del 

ga todas las dis:p-osiclonos Que le s_ean con_trarias. 

. Dada en Bogotá. D. E., a los trece días del mes. de diciem~ 
J:¡re de mil novecientos sétenta y tres. · 

· El Presidente del honorable Senado, 

HUGO ESCOBAR SIERRA. 

El P\'ésidente' de:·1a honorable Cámara de RepresentaJJ.te.s, 

DAVID ALJURE RAMIREZ, 

El Secretario General del honorable Senado, 

Ley estén vinculados a un medio de comunicación, durante El Sec_retari-0-
Parágrafo. Quienes a la fecha de expedición de Ja presente periodista profesional. 1 

1 d. El Congreso de Colorríbia sentante.s 

Amaurr Guerrero.' 

General de la honorable Cámara de Repre-
periodo inferior a tres (3l años, podrán acogerse a o IS- · ' 

'Néstor Eduardo Niño Cruz;

República de Colombia - G-ObiernO ·Nacio11al. 

pues Lo en el literal e). del artícq.lo 39 de la presente Ley, y ¡·· 
~~~~1~;fa~~ tarjeta profesional, una vez cumpli~.º el pe~iodo , 

0 

.• DEC~E~/\: .• . . _ _ 

Articulo 89 La multa 0 multas a que se refiere el articulo . Art1culo 1- L~ pens1on ~e_. Jub1lar,;c1on del periodista ~rofe I 
anterior, sei·án impueEtas a Iavor del Te.soro Nacional,· por s1onal se causara Y hará_ ex!gible C?nforme al'.'."~ normas ~~~a- I 
el Jl,'iinisterío de Educación, mediante resoluc-ión moti-;,-ada, 

1 

les '"'.1gentes ~ al c1_1mphr este _treinta (30) anos de ser\ 1c1os I 
conti·a la cual procederá el recurso de reposición pre\iia con- cont1nuo.s_o discont.1nuos, anteriores o poste1'1or.~ a la presen
signación del importe de ellas. ' - ¡te Ley, sin tcne~ en cuenta la edad, a opc1on del traba-

Jador. . 
Artículo 9° Los que ejerzan el periodismo en poblaciones Artículo 20· Las pensiqnes de jubilación. invalidez y vejez 

Bogotá, D. E., 31 de diciembre· de 1973. 

Publíque.se-y ejecútese. 

MTSAEL J'ASTltAN"A BOltREJ~O 

El Ministro de Trabajo' y Seguridad Social, 

.José Antonio Murgas. 

me!1ores de cien mil habitantes quedan exentos de las san- del periodista, ptofesional se réajustarán automáticamente 
cienes a que da lugar la presente Ley. cada dos (2) años, en pfopoTcíón igual al porcentaje de va-

1 Artícnlo 10. La persona que mediante avisos de cualquier i l'iación que haya expf'ninenLa-do él índice nacional de pre-
ciase. instalación de oficina, fijación de placas murales. o en¡ cios al consumidor, dutante el bienio L'1mediatamente an- ¡ ------------------+------~1-3-7-CU..'llquier otra f-orma, anuncie la prestación de servicios pe- terior. · 


